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PRIMER AVISO DE CONVOCATORIA 
FECHA: Guachené Cauca ð Agosto 24  de 202 2. 

RAZÓN SOCIAL CONTRATANTE MUNICIPIO DE GUACHENE  

PLIEGO DEFINITIVO: 

SECRETARIA 

NO 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

COMPETENCIA PARA ADJUDICAR ALCALDE MUNICIPAL 

MODALIDAD:  LICITACIÓN OBRA PUBLICA 

CAUSAL: LICITACIÓN OBRA PUBLICA 

NUMERO DE PROCESO EN SECOP: LP-005-2022 

ALCALDE DEL OBJETO: òCONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA 

DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE 

LA PLAZA DE MERCADO DEL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE GUACHENÉ, 

DEPARTAMENTO DEL CAUCAó. 

PRESUPUESTO OFICIAL: 
 

CUATRO MIL CINCUENTA Y SIETE  
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS CON CUARENTA  CENTAVOS M/CTE 
($4.057.738.253,40) 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 

Certificado de disponibilidad 

presupu estal 858 DEL 11 DE agosto  DE 

2022  
 

CONSULTA DE PLIEGOS: 

www.colombiacompra.gov.co  . oficina 

jurídica  

LUGAR DE EJECUCIÓN: MUNICIPIO DE GUACHENÉ 

LUGAR DE AUDIENCIAS: Oficina Jurídica, Edificio CAM, 

Guache né - 

Cauca  

LUGAR DE CORRESPONDENCIA: Calle 4 No 5 -46. 

oficinajuridica@guachenecauca.  

gov.co  

LUGAR DE ENTREGA DE 

PROPUESTAS 
Calle 4 No 5 -46. Recepción  

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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TIPO DE ADJUDICACIÓN: TOTAL 

CLASE DE CONTRATO: CONTRATO OBRA PUBLICA 

DURACIÓN DEL CONTRATO: Plazo de ejecución siete  (7) MESES, 

contados a partir de la suscripción del 

acta de inicio, previo cumplimiento de 

los requisitos d e perfeccionamiento y 

ejecución . 

FORMA DE PAGO: El Municipio pagará al CONTRATISTA el valor 

del contrato, mediante un anticipo hasta del 40% 

(de acuerdo con el valor solicitado por el 

proponente) y actas parciales de obra, las cuales 

deben ser refrendadas por el Contratista, el 

Interventor, acompañadas del programa de 

Trabajo e Inversiones aprobado por el mismo y 

del pago de los aportes a seguridad social y 

parafiscal del periodo correspondiente. Para el 

pago de la última acta de obra se debe presentar el 

Acta de Recibo Definitivo del Contrato. 

 

Las actas de obra deberán presentarse dentro de 

los cinco (5) días calendarios siguientes al mes de 

ejecución de las obras, y el Municipio las pagará 

dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la fecha de presentación de las 

mismas o, si a ello hubiere lugar, dentro de los 

quince (15) días calendario siguientes a la fecha 

en que el CONTRATISTA subsane las glosas que 

formule. A dichas actas se debe adjuntar los 

soportes de pagos de seguridad social de los 

trabajadores y aportes parafiscales. 

 

En todo caso los pagos estarán sujetos a la 

disponibilidad de apropiaciones presupuestales 

del Municipio según el Programa Anual 

Mensualizado de Caja (PAC). 

 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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OFERTAS ALTERNATIVAS: NO 

MULTAS: PROPORCIONALES AL VALOR DEL 

CONTRATO Y A LOS PERJUICIOS SUFRIDOS 

CAUSAL PENAL: 

 

10% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 

OFERTA 

El 16 de septiembre  2022 a las 8 :30am  

ACUERDO COMERCIAL NO 

SUSCEPTIBLE A MI PYME NO 

PRECALIFICACIÓN NO 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

1.1.1. Sobre No. 1 
En este sobre el proponente deberá presentar los documentos que se relacionan a continuación, 

teniendo en cuenta que la omisión de aquellos necesarios para la comparación de las propuestas, 

impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, de acuerdo con lo 

estipulado en el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007. 

 

1.1.2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
Se elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita por 

el proponente o representante legal y adjuntando copia de la matrícula profesional y 

certificación de vigencia en original y/o copia expedida con antelación no mayor a seis meses, 

contados a partir de la fecha de apertura de la presente Selección. 

 

Si el representante legal de una persona Jurídica no posee título académico como ingeniero 

civil, la propuesta deberá ser abonada por un profesional en estas profesiones, matriculado, en 

virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003, quien deberá cumplir con los requisitos antes 

enunciados. 

 

En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el correo 

electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta los 

requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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El formato deberá expresar el reconocimiento y asunción, por parte del proponente, de los 

riesgos previsibles que puedan surgir en la ejecución del contrato, incluidos los riesgos 

ambientales. 

 

En caso de no anexarse la carta de presentación de la propuesta o esta no se encuentre suscrita 

por el proponente o representante legal o no se encuentra suscrita por quien abona la misma la 

propuesta será rechazada. 

 

1.2. CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES. 
Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

a. En caso de que el proponente sea una unión temporal deberá indicar el porcentaje de 

participación de cada uno de sus integrantes, dichos porcentajes no podrán ser 

modificados durante la etapa de selección (precontractual) so pena de rechazo, en la etapa 

contractual no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Municipio. 

b. La extensión de la participación se indicará en función del porcentaje de participación en 

la ejecución en el proyecto. Lo anterior de conformidad con el numeral 2 del artículo 7 de 

la ley 80 de 1993, toda vez que las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en 

la ejecución del contrato, de cada uno de los integrantes de la unión temporal. 

c. Los integrantes del Consorcio responderán solidariamente por todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato; en el caso de la unión temporal los 

integrantes responderán por sus obligaciones de acuerdo con su alcance y porcentaje de 

participación en ambos casos deberán designar a un representante del 

 

Consorcio o de la Unión Temporal. 

 

La sumatoria del porcentaje de participación de consorcios o uniones temporales no podrá ser 

diferente al 100%, de lo contrario la propuesta será rechazada, y su vigencia será hasta la 

terminación del contrato y un año más. 

 

Tanto los consorcios como las uniones temporales deben estar conformados por máximo dos 

integrantes. 

 

1.2.1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá 

comprobar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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Comercio. Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal 

en Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las 

normas de su país de origen. 

 

El certificado deberá contener la siguiente información: 

 

Å Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo 

de la presente selección abreviada. 

Å El objeto social de la sociedad deberá incluir las actividades principales objeto de la 

presente selección abreviada. 

Å La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo de la presente 

selección abreviada, no será inferior al plazo establecido para la ejecución, liquidación 

del contrato y un (1) año más. 

 

En caso de que la sociedad no cumpla con el objeto social o la duración exigida en los pliegos 

de condiciones, al momento del cierre de la presente Selección, la propuesta será rechazada. 

 

Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 

de esta, deberá adjuntarse a la propuesta el documento de autorización expresa del órgano 

competente. La no presentación de la autorización junto con la propuesta, o la presentación de 

una autorización que resulte insuficiente de conformidad con lo exigido en los presentes 

pliegos, determinarán falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta y será causal de 

rechazo de esta. 

 

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos 

deberá comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara 

de Comercio, el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias 

anteriormente citadas. 

 

Las personas jurídicas extranjeras acreditarán lo pertinente mediante un certificado expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio, cuya fecha de expedición deberá ser 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta, 

en el que conste su existencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona 

o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. Si el 

representante legal tuviere limitaciones para presentar la Propuesta, suscribir el Contrato o 

realizar cualquier otro acto requerido para la contratación, se deberá presentar en la Propuesta 

copia del acta en la que conste la decisión del órgano social competente o su equivalente de la 

sociedad extranjera, que autorice la presentación de la Propuesta, la celebración del Contrato y 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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la realización de los demás actos requeridos para la contratación. En caso contrario se entenderá 

que falta capacidad jurídica para presentar la propuesta y será rechazada. 

 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 

mencionado, o si este tipo de certificados no existieren, de acuerdo con las leyes que rijan estos 

aspectos en el país de origen, sede del oferente, la información deberá presentarse en documento 

independiente emitido por el representante del máximo órgano directivo de la empresa 

proponente. 

 

Si la Propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se 

encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad 

jurídica de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del original del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 

ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha 

de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de 

la Propuesta. Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones para presentar la 

Propuesta, suscribir el Contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación, se 

deberá presentar en la Propuesta copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 

competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la 

Propuesta, la celebración del Contrato y la realización de los demás actos requeridos para la 

contratación. En caso contrario se entenderá que falta capacidad jurídica para presentar la 

propuesta y será rechazada. 

 

Si el objeto social de la sociedad de la persona jurídica extranjera no incluye dentro de sus 

actividades el objeto de la presente Selección abreviada será causal de rechazo. 

 

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de 

copia de su pasaporte, y si se encuentra residenciada en Colombia, mediante la presentación de 

copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad competente. 

 

El poder debidamente otorgado al apoderado del Proponente, si es del caso. 

 

1.2.2. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
 ÚNICO DE PROPONENTES. 

El proponente, sea persona natural o jurídica y cuando se trate de consorcio o unión temporal, 

cada uno de los integrantes, deberá estar inscrito en RUP. 

 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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Que esté en firme al inicio del presente proceso de selección. En caso de que el proponente o 

alguno de sus miembros no estén inscritos en el RUP a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección o su registro no se encuentre en firme, su propuesta será rechazada. 

 

Si el proponente es extranjero deberá acreditar este requisito con el registro correspondiente en 

el país donde tengan su domicilio principal, dicho documento debe ser presentado de acuerdo 

con lo previsto en las leyes colombianas. En caso de no presentar este documento, deberá 

presentar la certificación de inscripción en el registro de proponentes de la Cámara de Comercio 

de Colombia. 

 

Este certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la 

fecha de cierre del plazo del presente proceso de selección. 

 

1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de 

aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin 

embargo, la no entrega de la Garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las Garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 

una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de Guachené identificada con el NIT 900.127.183-0 

Amparos 

La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los 

eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 

2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación.  

Valor 

asegurado 

Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de 

Contratación. 

 

Tomador  ¶ Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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Característica Condición 

o razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, 

y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se 

exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

¶ Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por 

todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tendrá que 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación.  

 

Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá 

ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado 

y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de 

seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el 

Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de 

que la Entidad pueda hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta. 

 

1.4. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 
El proponente deberá adjuntar a la propuesta una carta donde manifieste bajo la gravedad del 

juramento, que se entiende prestada con la presentación de esta, que la información contenida 

en el formulario 2 y los contratos, actas de liquidación, relativas a su experiencia son veraces. 

 

1.5. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES. 

 

a) Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación en 

original, expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 

requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, 

cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 

de Aprendizaje. 

 

Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 

contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 

deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en 

el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 

correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de 

selección. 

 

b) Cuando el proponente sea una persona natural, deberá presentar una declaración en 

original, donde certifique el pago de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA. Dicho 

documento debe certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en 

el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 

correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de 

selección. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá 

aportar la declaración aquí exigida. 

 

Adicionalmente el proponente, deberá presentar los respectivos soportes correspondientes al 

pago del mes de cierre del proceso (PILA). 

 

NOTA: El Municipio de Guachené dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el 

artículo 83 de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, todas aquellas observaciones 

que aleguen el presunto incumplimiento en lo descrito en el presente numeral, deberán 

acompañarse de documentos con los cuales se desvirtué la presunción de Buena Fe de la que 

gozan los proponentes. 

 

En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. En el 

evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la Entidad podrá dar 
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